
SEGURIDAD SECRETARIADO
EIECUTIVO

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAI'IIENTO DEL "FORTASEG" OUE CELEBRAN EL

PODER EJECUTIVO FEDERAL POR COI{DUCTO OEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIOAO

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO 'EL SECRETARIADO', REPRESENTADO POR LA C. MARIA DE LOURDES ANAYA CAMARGO, DIRECTOM
GENERAL DE AOMINISTMCIÓN Y ENCARGADA DEL DESPACHO OE tA SECRETARIA EJECUTIVA ADJUNTA, ASISTIDA POR LOS CC.

DAVID PEREZ ESPARZA, TITULAR DEL CENTRO NACIOML DE INFORMACIÓN; LUIS GARCíA LÓPEZ GUERRERO, TITULAR DEL

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; MAURICIO IBARRA ROMO, TITUI-AR DEL CENTRO

NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN; MIRIAM GONáLEZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN Y
SEGUIMIENTO, Y ARTURO SABINO ARCOS AVILA, DIRECTOR GENERAL DE APOYO TECNICO.

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO "tA ENTIDAD

FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA O
EQUIVALENTE, EULA C. LILIA CIPRIANO ISTA, Y EL MUNICIPIO DE ZAMORA, EN LO SUCESIVO'EL BENEFICIARIO', REPRESENTADO
POR SU PRESIDENTE I,lUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EULA C. MARTIN SAMAGUEY CÁRDENAS ,

DISTRIBUCIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS

A),- Los recursos convenidos en el presente anexo se admin¡strarán y ejercerán conforme a las d¡spos¡ciones apl¡cables a los subs¡d¡os
federales y bajo la estr¡cta responsab¡l¡dad de 'EL BENEFICIARIO'.

Los.ecursos a que se refiere el presente Anexo Técnico, serán apl¡cados por "EL BENEFICIARIO'
porcentajes de invers¡ón aulorizados por "EL SECRETARIADO'.

objetivos, metas y

Es importanle señalar que la infomación conten¡da en los proyectos de inversión es , asl @mo
sat¡sfacer lo estipulado por las áreas técn¡cas en el Catálogo de Conceptos. En caso de que los procesos de del
'FORTASEG', "EL BENEFICIARIO' sol¡c¡te conceptos de gasto distintos a los conten¡dos en el de Conceptos, justiflcar
la neces¡dad de su ¡ncorporación dentro del formato que para tal efecto emita el Secretariado

B).- 'EL BENEFICIARIO" se compromete a proporc¡onar al SESNSP la información necesaria y suficiente, en cuanto a
méldcas y avance en metas de acuerdo con la metodología mencionada en el artículo 24 segundo pánafo de los
otorgamiento del subsid¡o para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los
tenitoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federaüvas que ejezan de manera la func¡ón
el ejerc¡c¡o f¡scal 2020, que se publicará el último día de mayo.

C).- Para el seguimiento al eierc¡c¡o de los recursos desúnados en las propuestas establecidos en el presente Anexo
Técn¡co, "EL BENEFICIARIO", deberá presenlar a "EL SECRETARIADO" los ¡nformes:
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l. Registro Mensual sobre los avances físico-financieros a lravés de los formatos y/o el s¡stema informáüco que establezca "EL

SECRETARIADO" que presenten los recursos del "FORTASEG" y la coparticipac¡ón, y el avance en el cumpl¡m¡ento de los
objeüvos, mel,as, indicadores y porcent4es de invers¡ón de los proyectos esiablec¡dos en el Anexo Técn¡co, confome al artículo
47, frccrión lll de los Lineamientos para el otorgam¡enlo del subsidio pata el fortalec¡mi€nto del desempeño en materia de
seguridad pública a los mun¡c¡p¡os y demarcaciones terriloriales de la Ciudad de México y, en su c¿¡so, a las entidades federaüvas
que ejez¿rn de manera directra o coordinada la función para el ejerc¡c¡o fiscál 2020, d¡cho ¡nforme deberá contener:

a) La situación en la aplicac¡ón de los recursos y su destino, asícomo los recuGos @mpromet¡dos, devengados y pagados,
a la fecha de corte del periodo que corresponda señalando las ac4iones erectuadas con rendim¡entos financ¡eros.

b) La disponib¡l¡dad p.esupuestal y financiera del FORTASEG y de la coparticipación con la que cuenten a la fecha de corte
del reporte.

ll. lnfomes Trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, eleje.cic¡o, destino y
resull,ados obten¡dos de los recursos del"FORTASEG", señalando la disponib¡l¡dad presupuestal y financiera con la que c¡renten a

la fecha de corte del reporte, mismo que deberá contener lo sigu¡ente:

a) Datos sobre los recursos del FORTASEG y de copart¡cipac¡ón comprometidos, devengados y pagados a la fecha de corle
del periodo que conesponda, y

bI La d¡sponibilidad presupuestal y f¡nanc¡era del FORTASEG y de la coparticipación con la que oJent€n a la fecha de corte

del reporte-

El primer registro mensualdeberá ¡nformarse a 'EL SECRETARIADO' dentro de los primeros 10 dfas hábiles del mes s¡gu¡ente a que el

benefic¡ario reciba la transferenc¡a de los recursos de la primera min¡saac¡ón, y los sucesivos dentro de los primeros '10 días hábiles del

mes calendario que cofresponda; en b que refiere al ¡nforme trimeshal a más tardar dentro de los 10 d¡as hábiles siguientes a la

conclus¡ón de cada tr¡mestre; éste último debeÉ ser congruente con la info¡mación reportada a la S€cretaría de Hacienda y Crédito

Públ¡co y autoridades locales.

"EL BENEFICIARIO" deberá designar por oficio a un Servidor Público con competencia y nivel de decis¡ón como responsable de

proporcionar a "EL SECRETARIAOO' los informes antes señalados, mismos que debeán ñrmarse por el Pres¡dente Mun¡cipal o el

titular del poder e¡ecut¡vo de la eniidad fed€rativa y/o qul6n cuente con facultades do la soguridad pública en el municiplo ,4,
D).- "EL SECRETARIADO" y "EL BENEFICIARIO" conv¡enen que los recursos lederales del 'FORTASEG'y de copart¡c¡pac¡ón p nul"to$-
en la Cláusula Segunda del Conven¡o Especifico de Adhes¡ón del cual deriva el presente Anexo Técn¡co, se desünen a los Programarf-
con Prioridad Nac¡onal v¡gentes y confome a los destinos de gasto establec¡dos en los Lineamientos. /

t
E).- Las acciones, metas, conceptos de gasto y montos establec¡dos en los proyectos de invers¡ón de este Anexo Técn¡co, no const¡tuyen

una autorización o validación de "EL SECRETARIADO" en cuanto a los precios, calidad y caracterfsticas con las que sean adquiridos o

contraiados los bienes, ¡nfraestructura o serv¡cios por parte de'EL BENEFICIARIO", siendo ósle el responsable de que en los procosos

para la adqu¡sición, anendam¡ento o contratación de los m¡smos, se realicen las ¡nvestigaciones de mercado corespond¡entes y se r \
observen los criterios de eficiencia, eñcacia, economía, transparenc¡a y honradez que aseguren las mejores condiciones dispon¡bles en V \
üIl¡¡o a precio, cal¡dad, financiamiento, opodunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el articulo 134 de la Constitución

los Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co y su Reglam€nto,

y Servicios Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento y demás normat¡va aplicable.
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1. PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL, SUBPROGRAMAS Y LOS MONTOS DE LOS RECURSOS.

I.I - RECURSOS FEDERALES "FORTASEG"

Eje Estratégico
ProgGma con

Prioridad Nac¡onal
Subprogramas

Recursos
FORTASEG

4

t

§

l. Mejorar las condic¡ones de
seguridad públ¡ca en las reg¡ones del
terriiorio nac¡onal pa€ construir la
gaz.

lmpulso al Modelo Nac¡onal de
Policía y Justicia Cívica.

Modelo Nacional de
Pol¡cía. $ 0.00

Dign¡f¡cac¡ón Policial. $ 0.00

Just¡cia Cív¡ca. $ 0.00

Profes¡onal¡zac¡ón, Certifcación
y Capac¡tación de los
Elementos Policiales y las
lnstituciones de Seguridad
Pública.

Fortalec¡m¡ento de las
Capac¡dades de
Evaluación en Contsol de
Conñanza.

$ 724,500.00

Profesional¡zac¡ón,
Certificación y
Capacitac¡ón de los
Elementos Policiales de
Seguridad Pública.

$ 3,060,800.00

Equ¡pamiento e lnfraestructura
de los Elementos Polic¡ales y
las lnstituc¡ones de Seguridad
Pública

Equipam¡ento de las
lnst¡tuc¡ones de Seguridad
Públ¡ca.

$ 3,959,300.00

lnfraesEuctura de las
lnst¡tuc¡ones de Seguridad
Públ¡ca.

$ 6,649,989.00

ll. Fortalecer el diseño s
implementac¡ón de política públ¡ca en
materia de prevención de la üolenc¡a y
el del¡to en coord¡nación @n
dependencias y ent¡dades de los tres
órdenes de gob¡emo, sector privado,
soc¡edad civil organizada y no
organ¡zada, así @mo organ¡smos
intemac¡onales con un enfoque
diferenc¡al y basado en los derechos
humanos

Prevención Social de la
V¡olenc¡a y la Delincuencia con
Part¡c¡pac¡ón C¡udadana

Prevenc¡ón Soc¡ál de la
Violenc¡a y la
Del¡ncuencia con
Participación Ciudadana.

lll. Folalecer la capac¡dad
tecnológica que permita a las
¡nst¡tuciones de seguridad de los tres
órdenes de gobiemo el intercamb¡o
seguro de la infomación en la
gensrac¡ón de inteliggnc¡a,
qrev€nción y persecuc¡ón del delito

S¡stema Nac¡onal de
lnformación

S¡stema Nac¡onal de
lnformac¡ón, bases de
datos del SNSP. w
Sistema Nacional de
Atenc¡ón de Llamadas de
Emergencias y D€nunc¡as
Ciudadanas.

s 0.00

Red Nacional de
Radio(¡,muoi(,?¡(j.ón.r/ $ 0.00

Fortaleclmienttr de bs
Sistemas de
V¡deov¡gilancia y
Geolocal¡zación-
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I.2. RECURSOS DE COPARTICIPACIÓN

2. DESTIi¡OS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTO Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL Y
SUBPROGRAI'AS DE LOS RECURSOS DEL FORTASEG A CARGO DE "EL BENEFICIARIO".

2.1. PROGRAMA: lmpulso al irodelo Naclonal de Pollcla y Just¡cla Cívlca.

2.1.1. SUBPROGRAMA: Modelo Nacional de Policla.

l. Conceptos de gastos y montos:

ll. Acciones para el cumpl¡m¡ento de metas:

en la GuÍa
para el desarrollo del Proyecto de Unidades de lnvest¡gación en Policías Municipales y Proyecto de u

b. lnfofmar al Centro Nac¡onal de Prevención del Delito y Participac¡ón Ciudadana (CNPOyPC) sobre el
'de Atención a Víctimas.
en la implemenlac¡ón de los §\

wentoóe,*^,lr*w^.n
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a. El cumplimiento de metas se dará cuando el beneficiario real¡ce todas y cada uña de las acciones

proyeclos en los tiempos y foínatos que éste defina.
c. Al 28 de sepüembre, el beneñciario deberá acred¡tar por lo menos el 50o¿ de avance en el

tiempos y formatos establocidos por el Secretariado.

C¡lz.d¡ G.&.í }l-i.ú E$obdk \o. ¡56, a.lo!¡ r¡.urr {.¡ldr¡ \t}gnsl Eibl*o. C.P I I i9€. Ciudad d. \fé:io

Eje Estratégico
Nac¡onal

Subprogaamas RecuIsos
FORTASEG

Mejorar las Condic¡ones de Seguridad
Pública en las Reg¡ones del Territorio

Nacional para Constru¡r la Paz

lmpulso al Modelo Nacioñalde
Policfa y Justicia Cív¡ca $ 3,2r 1,286.80

Gastos de operación $ 60,000.00

total $ 3,271,286.80
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2.1.2. SUBPROGRAiIA: Dignificación Policial.

l. Conceptos de gastos y montosi

S¡n invers¡ón

ll. Acc¡ones para el cumplim¡ento de melas:

a. La asignac¡ón se sujetará al proced¡m¡ento que em¡tia la Dirección General de Apoyo Técn¡co, que será publicádo en la página de intemet
del Secretariado Ejecutivo a más tardar al últ¡mo día hábil del mes de mazo del presente año.

2.1.3. SUBPROGRAMA: Justicia Cív¡ca.

l. Conceptos de gaslos y montos:

Sin inversión

v\

ll. Acc¡ones para el cumpl¡m¡ento de metas:

a. El cumplim¡ento de metas se dará cuando el benefciario real¡ce todas y cada una de las acc.¡ones
para el desarollo del Proyecto "Justic¡a Cívica'.

b. El proyecto deberá tener una duración mínima de nueve meses, tomando en qlenta lo
la c¡tada Guía.

c. lñfo¡mar al cent.o Nac¡onal de Prevenc¡ón del Delito y Part¡cipación c¡udadana (9D6yPc) sobre el avance en la ¡mptementac¡ón del

consideradas éñ la

en las Consideraciones Generales de

proyecto en los tiempos y formatos que éste defina. -/d- Al 28 de septiembre, el benefciario deberá aqed¡tar por lo menos el 50%fe avance en el cumpl¡m¡ento de la meta, de acuerdo a los
üempos y formatos establecidos por el Secretariado. !

-ñ /\
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Concepto Meta Total Meta
Jun¡o

Meta
Seotieñbre

Meta
Dic¡emhre

TOTAL: $ 0.00
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2.2. PROGRAMA: Profeslonal¡zaclón, Certlñcaclón y Capacitación ds los Elementos Pol¡clales y las lnstituciones de Segur¡dad
Públ¡ca.

2,2,1,SUBPROGRAMA: Forlaleclm¡ento de las Capac¡dades de Evaluac¡ón en Control dé Conl¡anza,

l. Conceptos de gastos y mgnlos:

ll, Acciones para el cumplim¡ento de meta§:

a. convocaf, reclular y pre§elecc¡onar a los aspirantes, previo a su evaluación de control de conñanza.

;. Ér"ñ;"i y-;ñd, 'al personat ¿e sJ ins't¡tr<l¿n 
'do¡ic¡al a las evaluaciones de conlrol de confianza para el ilqelol vomo()ón y a7

peÁanenci., las cuales estarán a ca¡go del centro de Evaluac¡ón y Control de Conf¡anza de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en -?: Ol
específicos "EL BENEFICIARIO' podrá solicitar apoyo a los centros de evaluac¡ón y conkol de conñanza federales, con la debida 

^
autorizac¡ón detcENTRO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y ACREOITACIÓN. y-

". 
i;;;;;ü;"d;" control ¿e confia-nzi¿e nue"áingieio se tenarán por cumplidas, cuando'EL BENEFICIARIO' alcance el número de /
candidatos evaluados y aprobados para el curso de fomac¡ón ¡nic¡al (aspirantes), establec¡do en el SubprogEma do Profes¡onalizac¡ón,/

Certifcac¡ón y Capac¡tac¡ón de los Elementos Pol¡c¡ales de Seguridad Públ¡c€, y de ser el caso, no será nec€sario apl¡car la total¡dad dq

las evaluaciones de nuevo ingreso concertadas.
d. Dentro de las evaluaciones dé personal activo, se consideran las evaluaciones de permanenc¡a, as@nsos y

;. E; J;*, pr"grr.ar y enviár al personal de la inst¡tución polic¡al a las evatuaciones para obtener la

Portación de Armas (psicológrca, médlca y toxicológica).
t. irog;áma.y aa, segütmientó a b aplicacibn de las evaluaciones de controt de confianza del personal

,//

?/
A\
2020 ñ
LEoN^vrca¡¡o t

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
D¡c¡embre

Aplicación de evaluaciones a
personal de nuevo ¡ngreso 90 $ 405,000.00 90 0 0

Evaluac¡ones de personal en
activo (Pefmanenc¡as,

Ascensos y Promociones).
71 $ 319,500.00 0 30 41

TOTAL: $ 724,500.00

Colectiva de

l¡n de que con la

evaluación vigente y conforme a las funciones y pueslo que desempeñen. Lo anterior' a fin de dar

para la obtención del Certificado Único Pol¡cial, en términos de lo establec¡do en la Ley General del Sistema de

Públ¡ca.
g. ei titular de la lnstitución de Seguridad Pública, deberá @ntar 6qn las evahrac¡ones de control de

conforme al perñl y grado conespond¡ente en observancia a la normaüvidad aplicable. 
-.

h. Efectuar el sLguiniieinto a las eváluaciones de control de confianza e ¡nformar su avance a "EL

V

aprobadas y

\
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2.2,2, SUBPROGRAMA: Profeslonalizaclón, Cerlificaclón y Capacltación de los Elementos Pol¡clales de Ssguridad Públlca,

l. Conceptos de gastos y montos:

2020

\N

Concepto Meta Total Meta
Jun¡o

Meta
SeDtiembre

Meia
D¡ciembre

Fo.mac¡ón ln¡c¡al (Asp¡rantes)
30 $ 'r,200,000.00 0 0 30

Ditus¡ón Extema (Convocatoria
para Policía Mun¡cipal) 1 $ 0.00 0 0 1

Formación lnic¡al (Activos) 9 § 207.000.00 0 I 0

Formación Continua (CBFP)
62 $ 248,000.00 0 0

Evaluación de Competencias
Bás¡cas de la Función para

Pol¡cías Mun¡c¡pales 62 $ 93,000.00 0 62 0

Evaluación del desempeño 78 $ 7,800.00 0 0 78

Becas para aspirantes a Policía
Municipal 30 $ 720,000.00 0 0 30

Formación Conünua (Just¡cia
Cív¡ca) ('10% delestado de

fueza operativo)
26 $'104,000.00 0 0 26

Formac¡ón Continua (De¡echos
Humanos) (100/6 estado de

fueza operat¡vo)
26 $ 104,000.00 0 0 26

Fomac¡ón Cont¡nua (Cadena
de custodia) (10% delestado de

fueza operativo) $ 104.000.00 0 0 26

Fomac¡ón Cont¡nua (Formación
Mandos) (25 7o estado de

fueza Mandos)
21 $ 273.000.00 0 0 21

"{

\I
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Concepto Meta Total Meta
Jun¡o

Meta
sept¡embre

Mela
Diciembre

Actas de lnstaurac¡ón y
Ses¡ones de la Com¡sión del

Serv¡c¡o Prolesional de Canera
y de la Com¡sión de Honor y

Justic¡a

1 $ 0.00 0 1 0

TOTAL: $ 3,060,800.00

ll. Acc¡ones pa¡a el cumpl¡miento de metas:

a. presentar a más tardar el 28 de septiembre del presente año, los proyectos o actual¡zaciones del Reglamento, Catálogo de Puestos,

Manual de Organizac¡ón y Manual de Proced¡mientos, Heram¡enta de Seguimiento y Conlrol o Actualizac¡ón, al Á'rea Técnica de Serv¡cio

de Canera de este Secretariado Ejecutivo.
b. Los beneficiarios deberán env¡ar:

o A más tardar el 2g de septiembre del año en qJrso cop¡a de las Actas de Sesiones del Órgano Coleg¡ado quo autoriza la emisión

de convocatofias para la promoción, así como un ejemplar de la convocatoria, Reporte de cumpl¡m¡ento de Metas de D¡fusión

lnterna y evidenc¡a física y fotográlica de los medios de difusón emPleados'
o óáp¡á ¿L ias ¡ctas ae rnátaura'cián-llo a" s""¡án"" o" los órgands Colegiados del Servicio Profesional de canera v orig¡nal del

Formato de M¡gración de los elemenlos al Servic¡o Profesional de Carera, debidamente requ¡sitado, 30 días posteriores a la

publicac¡ón del Reglamento.
. A más tardar el 31 de diciembre del año en curso, cop¡a de la d¡fusión intema de Reglamento que contenga el listado con firma

autógrafa del estado de fueza operat¡vo que lo recibió, así como, un ejemplar del mismo con evidencia fotogrática del evento de

enifega.
a A más tafdar el 31 de d¡ciembre del año en curso copia de la D¡fusión Extema de convocatoria para Aspirantes (nuevo ingfeso),

que contenga Acta de Sesión del órgano Colegiado que autorizó la em¡sión de la convocatoria, un eiemplar de la Convocatoria.

ReportedecUmplimientodeMetasyEvidenciaFisicayFotográñcadelosmediosdedifus¡ónempleados.
. Á,i,ái t ,i", et'28 de septiemiiá á"I'rno á" 

"rÁ. 
ángin"i d" l" Fi"h" de verificác¡ón y seguim¡ento de las Evaluac¡ones de

Competenc¡as Básicas de la f unción y el Reporte de Cumplim¡ento corespond¡ente'
. Á-.á. trrdu|. el at ¿e ¿¡c¡emjiá-d"í áó-án *,io originat de la Ficha de Resuliados de Evaluaciones de De§empeño de los

integrantes de las lnstituc¡ones de Seguridad Pública y el Reporte de Resuhados'

c- Capacitar a los integrantes de las lnsütuciones de Seguridad Pública a través de los procesos de formac¡ón inicial, conünua y mandos,

con el propós¡to de asegura. que cuente con los conocim¡entos teóricos-prácticos y las competenc¡as para el desarrollo integral de la

tunción, de conform¡dad con el programa Rector de Profesional¡zac¡ón y demás normatividad aplicable. "EL BENEFICIARIO' podrá llevar

a cabo las acc¡ones de capacitac¡ón únicamente a los aspirantes y elementos en activo que hayan aprobado las evaluaciones de control

de confianza y que estén v¡gentes.
¿. e"ái" ióldlá ánt¡¿ao ieoerativa reatice d¡cha capacitac¡ón con recursos prop¡os tamb¡én se sujetará a lo señalado en el presente

apartado.
e- i-ñpártiila rormación ¡n¡cial en las ¡nstanc¡as capac¡tadoras ofic¡ales registadas ante el Secrotariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seouridad Pública.
r. 'e-iáeNErlctnalo' sol¡c¡tará a "EL SECRETARIADo" por conducto ds la Apoyo Técn¡co previo al inicio del curso

y de manera gfcial, la val¡dación de cada uno de los plogramas de 'a impartir de con los esquemas de formgc¡ón

\

in¡c¡al o continua contenidos en el Programa Rector de Profesional¡zac¡ón' I

2U^20
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g. Al¡near las acc¡ones de profes¡onalización del personal operat¡vo y mandos de las ¡nstituciones Polic¡ales, de Procurac¡ón de Justic¡a y
del Sistema Penitenciario a los conten¡dos del Programa Rector de Profesionalización.

h. Cumplir los plazos, criterios, lineam¡entos y contenidos de los planes y programas de estud¡o para la fomación inicial y continua,
conten¡dos en el Programa Rector de Profes¡onalizac¡ón.

i. Pr¡vilegiar la capacitac¡ón de la Formac¡ón ln¡cial y de competenc¡as básicas; así como, las evaluaciones de Competenc¡as y desempeño
a fin de que c¡en por c¡ento de los elementos de la lnst¡tuciones obtengan el Certificado Ún¡co Policial. Las evaluaciones de competencias
Básicas serán efectuadas por conducto de los lnstructores Evaluadores acreditados por la D¡recc¡ón Generalde Apoyo Técnico.

2.3.PRoGRAtlA: Equ¡pam¡enlo e lnfraestructura dé los Elementos Polic¡ales y las lnst¡tuciones de Seguridad públ¡ca.

2.3.I.SUBPROGRAMA: Equipamiento de las lnstftuc¡ones de Seguridad públ¡ca.

l. Conceptos de gastos y montos:

ll. Acc¡ones para el cumpl¡miento de metas:

(

\

ü

a Equipar y homologar con estándares de cal¡dad y espec¡ficaciones técn¡cas a los elementos e instituc¡ones de SD Lograr que el equ¡pam¡ento del personal e instalaciones de Segu.idad Pública, sean téco¡camente a¿ecuááoi
funciones, así como homologar y estandarizar los criterios para uso de tecnologias de vanguard¡a.

el desarrollo

\4,/a
6
20.20

Concepto Meta Total Meta
Jun¡o

Metá
Sept¡embre

Meta
Dic¡embre

Bolas 578 $ r,445,000.00 0 0 578

Camisola y/o cam¡sa 578 $ 1,040,400.00 0 0 578

Pantalón 578 $ 1,040,400.00 0 0 578

Gora t¡po beisbolera 578 $ 144,500.00 0 0 578

Bastón retráctil con porta
bastón 289 $ 289.000.00 0 0 289

TOTAL: $ 3,959,300.00

,zl lfxüro E.er.do \
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SEGURIDAD r:=:r SECRETARTADo

§i etrcurrvo

c- Part¡c¡par en los procesos de compras consol¡dadas que prcmueva el SESNSP que permitan asegurar al beneñc¡ario las mejores

cond¡ciones disponibles en cuanto a prec¡o, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstanc¡as perlinentes de acuerdo a las

convocatorias que emita el SECRETARIADO y en su caso proporc¡onar la documentac¡ón que le sea requerida.
d. Equipar a su estado de fueza, pr¡vilegiando a los elementos que aprueben los exámenes de control de confianza, cuenten con CUIP y

formen parte del personal operat¡vo.
e- El equipam¡ento para los elementos de las corporaciones de seguridad pública se ajustará al d¡seño y colores establecidos en el Manual

de ldenüdad, con base en las especificaciones téc¡¡cás establecidas en el Catálogo de Conceptos. De requerir variaciones deberá

sol¡citalo por escr¡to a este SECRETARIADO. acompañando del soporte documental oficial frmado por las autoridades

conespondientes. Será la Dirección General de Apoyo Técn¡co qu¡en resuelva sobre la procedencia o improcedenc¡a de la sol¡c¡tud.

2.3.2.§i¡EPBQ§MUA: lnfrasstruciura de las lnstituciones de Segur¡dad Públ¡ca'

l- Conceptos de gastos Y montos:

ll. Acc¡ones para el cumplim¡ento de metas:

a-Cadaunadelasacciones(construcción,meioramientoyampl¡ac¡ón)deberácontarconsuexpedientetécnicoy
a

*"\

I
secfetariado Ejecutivo a más tiardar el 30 de abril de 2020, gafa obtener la opin¡ón técnica favorable; en caso presentados

oosteíoridad a las fechas señaladas serán desechadas'
¡ Áiiláiáái i ió"ir"t ¿é óura ¿euer¿: femit¡r copia det contrato respectivo e informe de avance

teminac¡ón.

del avance hasta su

§t
&. 20.20
LSONA VTCA¡IO

Concepto Meta Total
Meta
Jun¡o

Meta
Septiembte

Meta
Dic¡embre

Construcción 1 $ 6,&9,989.00 0 0 1

TOTAL: $ 6,6,49,989.00

l'-"L§



SEGURIDAD f::= sECRr:rARrADo

§i rlecurrvo
c. C¡erre de obra: El benef¡c¡ario debeé entregar a esle Secretariado Ejecut¡vo cop¡a del acta de entrega recepción y acta de ñniqu¡to de

obra con firmas autógrafas de las autoridades conespondientes, a más tardar el último día hábil de enero de 2021, de aquellos recursos
que hayan s¡do devengados y pagados al 31 de d¡c¡embre de 2020. y a más tardar el últ¡mo día hábil de abril de 2021, de aquellos
recursos que se hayan comprometido o devengado pero no pagado al 3'1 de diciembre de 2020.

2.4. PRoGRAMA: Prevenc¡ón soc¡al de la violencia y la Del¡ncuencia con parr¡c¡pac¡ón c¡udadana,

2.¡1.1. SUBPROGRAT A: Prévenc¡ón Soc¡al de la V¡olencia y la Delincuenc¡a con part¡c¡pac¡ón C¡u

l. Conceptos de gastos y montos:

2020
LEONá V¡CAR¡O

(
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SEGURIDAD f:=¡ SECRETARIADO

§/ uecurrvo

Desti¡o Subdest¡no Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Senliémb16

Meta
Diciembre

Prevención de
V¡olencia

Fam¡l¡ar y de
Género

Serv¡cios
profes¡onales,
científ¡cos y

técn¡cos
¡ntegrales

Proyecto 1 s 495.000.00 0 0 1

Prevenc¡ón de
V¡olencia

Fam¡liar y de
Género

Serv¡cios
profes¡onales,
cientÍficos y

técnicos
integrales

Seguimiento y
Evaluación 1 $ s5,000.00 0 0 1

TOTAL: $ 1.650.000.00

ll. Accione§ para el cumpl¡m¡gnto de metas:

a. Elcumpl¡m¡ento de metas se dará cuando el bener¡c¡ario real¡ce todas y cada una de las acciones (obligatorias) consideradas en la Guía

para el desanollo de proyectos de Prevenc¡ón Soc¡al de la V¡olencia y la Del¡ncuenc¡a con Participac¡ón Ciudadana.

¡. Iál r,ávJái-a.¡"iá" tán"i ,n" ¿uoi¡¿n .in¡,ná ¿u nr"". ."""s, iomando en cuenta lo establecido €n las consideraciones Generales

de la citada Guía.

". 
info-", áiC-"ntro f\facional de prevención del Del¡to y Participac¡ón C¡udadana (CNPDyPC) sobre el avance en la ¡mplementación de los

proyectos en los tiempos y formalos que éste defina.
¿. Ái-áa-á" 

""pr¡".¡rei 
et 

'¡enefic¡a¡o-iáüá ái 
"¿¡t", 

por lo menos el 5oo/" de avance en cumpl¡miento de melas, de acuerdo a los

t¡empos y formaios establec¡dos por el Secretariado.

2.5.PROGRAI,A: Slstema Nacional de lnfo¡maclón.

2.5.1.§IIEPEO§BAüA: s¡§tsma Nacional de lnformac¡ón' basss de datos del sl¡SP'

l. Conceptos de gastos Y montos:

0\@
2o.20i¡-=s



SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

ll. Acciones para el cumpl¡miento dc metas:

a Se espera que el beneficiario incremente el número de captu€s del lnfome Policial Homologado (lpH) de acuerdo con el súu¡enteqJadro:

1/ Con base en el¡nstrumento de evaluación: Nueva metodologfa para la evaluación de las Bases dde Personal de Seguridad pública ubic¿da
htts://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/docs,/pdfs/consejo/Melodologia_evaluac¡on bases datos.

:. *,^r^"l,fj 11::r^T9"^del Sistema de Administrac¡ón.de Usuarios (SAU) y enviar tos reporres respectivosa\c. capacitar at personat encargado de ta captura, integraiión,-;ériiáá¡¿;, ;;¡á;;ñ,;ñüj'"Ii#;j en areasgeneradoras de la información de las bases de datos crim¡nallsticas y de personal del S¡stema Seguridad

Adminislración de Usuanos (SAU) a fin de garant¡zar que cumpla con los fines del S¡stema de

particularmente del lnfome policial Hornologado (lpH), Reg¡stro Nacional de personal de ,661¡cá (RNPSP) y
Penal, la operación y

policiales.

-/r.- sr(
P l'-¡.,'u.!.,.dait"u,ú.t,,1,.. ::S.. r.¡rn, 

¡Gft

+
\¡\

C¡lt¡.i.,(*r,l ltri¡m L<o6.¿o \o ,l<ó. ( .to!i: .ruEE.. t¡.¡¡.tl U,¡Et Enhho-.

/,st.o§-,rr\§')-r-B§,>srB.r:.§lrt§.É

Computado.a de escritorio 6 $ 210.000.00 0 0 6

Unidad de protección y respaldo
de energía (UPS) 6 $ 18,000.00 0 0 6

lmpresora 1 $ 56,445.00 0 0 1

Licenc¡as 6 $ 7,200.00 0 0 6

Escáner 1 $ 20,200.00 0 0 1

TOTAL: $ 311,845.00

atos Crimi stjcas y

Concepto Meta Total ,eta
uh¡ó

Meta
SeDt¡en¡bre

Meta
D¡c¡embré

2020
LEONA V¡CAR¡O
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SEGURIDAD r::r sEcRErARrADo

§/ rlecurrvo

d. Fortalecer el equipam¡ento y la ¡nfraestruc{ura tecnológ¡ca para garantizar la operaliv¡dad e lntercon€clividad a la Red Estatal de Datos

para el sum¡nistro, intercamb¡o y consulta de la infomac¡ón de las bases de datos criminalísiicas y de personal del Sistema Nacionalde

Seguridad Pública relativa al lnforme Polic¡al Homologado (lPH), Reg¡stro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP) y

Sistema de Administración de Usuar¡os (SAU).
e. Destinar recursos que permitan equipar iecnológ¡camente a las áreas encargadas de realizar la captura del lnforme Polic¡al Homologado

(lPH) en el aplicativo correspondiente, en cumplimiento al artículo 41, fracc¡ón I de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad

Públ¡ca.
f. Resguardar y uül¡zar la informac¡ón generada por el munic¡pio para la adecuada toma de decisiones en el despliegue operativo.
g. gntrÉg"r 

" 
É D¡recc¡ón General diV¡nculacón y Seguimienio de "EL SECRETARIADO', la descripción técn¡ca de los concepios de

gasto convenidos, en el formato que el Centro Nacional de lnformación establezca para tal fin. Este fomalo deberá ser revisado y pre

validado por el c,4 o equ¡valente Estatal o el área responsable de dar seguim¡ento en "LA ENTIDAD FEDEMTIVA', prev¡o a su entrega.

La recepción de los formatos para la descripción técnica de los conceptos conven¡dos en este subprograma será hasta el 29 de mayo del

2020, pot la ventanilla ún¡ca de la Dirección General de Vinq¡lación y Seguimiento. Una vez que el Centro Nacional de lnfomación

reciba elformato en original, pre val¡dado y con firmas autógratas: el área téc¡¡c€ contará con 15 (quince) dÍas natura¡es para su anál¡sis

y dictaminac¡ón. La adquis¡ción de los bienes y/o servicios convenidos en este subprograma, podrá realizar§e una vez que se tenga el

dictamen procedente de los mismos.

2,5.2. SUBPROGRAMA: S¡stsma Nac¡onal de Atsnc¡ón de Llamadas de Emorgenc¡as y Denunc¡as C¡udadanas.

l. Conceptos de gastos Y montos:

S¡n ¡nvers¡ón

a\
\ //

Concepto Meta Total
Meta
Jun¡o

- r¡teta F-llfeta /
seDtlembre I olclemur/

ToTAL: $ 0.00 J
€

ll. Acciones para el cumpllm¡ento de motasl. I \\I
a. Entfegar los repoftes estadísücos, los feportes de tiempo promedio de atención y los reportes de monitofeo de la cal¡dad de la fecepción I \

de las llamadas, correspondientes al serv¡c¡o de Atención de Llamadas de Emefgencia, con base en el catálogo Nácionalde lncidentes

de Emergenc¡a v¡gente, para que sean rem¡t¡dos al cenao Nacional de lnfomación según conesponda a través de'LA ENTIDAD

FEDEMTIVA", en los formatos que éste Centro establezca en cada caso'

.ft q6. 2o2o ,
LEo!.A v¡c¡.R¡o 

la-
'f,"\



SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO
:: :,:' .'..t'"'

b. Eotregar a la Dirección General de Vinculac¡ón y Seguim¡ento d€ 'EL SECRETARIADO", la descripción técn¡ca de los conceptos de
gaslo conven¡dos, en elfomato que el Centro Nacional de lnformac¡ón establezca para talñn.

Este fomato debeÉ ser rev¡sado y pre valklado por el 04 o equ¡valente Estatal o el área responsable de dar segu¡m¡ento en "LA
ENTIDAD FEDEMTIVA", previo a su entrega.

La recepción de los formatos para la descdpción téc¡¡ca de los conceptos @nvenidos será hasta el 29 de mayo del 2020, por la
ventanilla ún¡ca de la D¡rección Generál de V¡nculación y Segu¡miento.

Una vez que el centro Nacional de lnlomación rec¡ba elfomato en original, pre val¡dado y con fimas autógrafas: el área técnica contará
con 15 (quince) días naturales para su análisis y dictaminacltn.

La adqu¡s¡ción de los b¡enes y/o servicios conven¡dos en este subprograma, podrá realizarse una vez que se tenga el dictamen
procedeote de los mismos.

2-5.3,SUBPROGRAifA: Red Nac¡onal de Radiocomqnicación.

l. Concéptos de gastos y montos;

Sin invers¡ón

ll. Acc¡ones para el cumpl¡m¡ento de metas:

a. Dotar a los integrantes de los cuerpos pol¡c¡ales de las dependenc¡as de seguridad públ¡ca con equ¡pos
así como equipar las unidades móviles as¡gnadas a las tareas de segur¡dad públ¡ca adquiídas con ,ecursGlel
equipos móviles rad¡ocomun¡cación.

."R \
..1 

" 
l

c.L.¿:.G.+rzl llrie E ot do Na ¡só. cerorü.t¡úÉ l¡c.rü¡ !¡¡t da¡!ü¡tG c?- rrq, ci¡d¡d i. !¡¡.ia Tc (a, zrr¡,r¡a

¿',gS*r.X*-s*

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Seotiembré

Mela
D¡c¡embre

TOTAL: S 0.00



SECRETARIADO
ElIC"uIVo

b. Entregar a la Dirección General de V¡nqJlación y Segu¡m¡ento de "EL SECRETARIADO", la descripción técn¡ca de los @nceptos de
gasto conven¡dos, en el formato que el Cenfo Nacional de lnfomac¡r5n estaHezca para tal fin.

Esle fomato deberá ser rev¡s{rdo y pre val¡dado por el C4 o equivalente Estatal o el área responsable de dar seguimiento en 'LA

ENTIDAD FEDEMTIVA", prev¡o a su entrega.

La recepción de los formatos para la descfipc¡ón técn¡ca de los conceplos @nven¡dos se.á hasta el 29 de mayo del 2020, por la

ventanilla ún¡ca de la D¡rección General de Vinculación y Seguim¡enlo.

Una vez que el Centro Nacional de lnformación rec¡ba elformato en orig¡nal, pre val¡dado y con firmas autógrafas; el área técnica contará

con '15 (quince)días naturales para su anális¡s y dictaminación.

La adqu¡s¡c¡ón de los b¡enes y/o serv¡c¡os conven¡dos en este subprograma, podrá realizarse una vez que sa tenga el d¡ctamen

procedente de los m¡§mos.

2.5.4.§IIEPEO§BAUA: Fortalecimienio de los Sistemas de Videovig¡lancia y Geolocalización

l. Concoptos de gastos Y montos:

Sin invers¡ón

ll. Acc¡ones para el cumpl¡m¡ento de metas:

SEGURIDAD

a. Ejercer los recursos en apego a lo establecido en la Norma Téc¡ica para Esiandarizar las caracterísücas

sistemas de v¡deov¡gilancia para la seguridad pública del pafs, así como lo corespond¡ente en la Norma

Control, Comando, Comunicac¡ones y Cómputo.

a2Lr¿,(,.er¿l\Ilri.EE«tlt«l.\s-¡S6.ColaEü¡!'!tsrrr:U'zll¡tdRnHtt'C-Plli9€(iudr'ld'UériroI¿("2'3!

¿«.:*oXJ'S.t-S,y,:S:.iSé--7^«":"^'.'.XsX*-S,,7r

J(\
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2020

Concepto Meta Total
Meta
Jun¡o

Meta
SeDtiémbre

Meta
Dic¡embre

TOTAL: $ O.OO



SEGURIDAD T:- SECRETARIADO; §i erucurrvo

b. Entregar a la D¡rección Gene.al de VinqJlación y Segu¡m¡ento de 'EL SECREÍARIADO", la descripción técflica de los conceptos de
gasto convenidos, en elformato que el Centro Nac¡onalde lnfomac¡ón establezca para talfin.

Este formato deb€É ser revisado y pre val¡dado por el C4 o equ¡valente Estatal o el área responsable de dar seguim¡ento en "LA
ENTIDAD FEDERATIVA", previo a su entr€ga.

La recepc¡ón de los formatos para la descripc¡ón técnica de los conceptos conven¡dos en este subprograma será hasta el 29 de mayo del
2020, Par la ventanilla única de la Direcc¡ón General de Vinculación y Seguimiento. Una vez que el centro Nac¡onal de lnformac¡ón
rec¡ba slformato en oiginal, pre validado y con firmas autógrafas; el área técnica contaÉ con 15 (quince) días naturales para su análisis
y diciaminación.

La adquisic¡ón de los b¡enes y/o servic¡os conven¡dos en este subprograma, podrá realizarse una vez que se tenga el dictamen
procedente de los mismos.

DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASIO, iIETAS, MONTO Y ACCIONES DEL PROGRAMA CON PRIORIDAO NACIONAL YsuBpRocRA A DE Los REcuRSos DE copARTtbtpActóN, I caneo oeL eei¡EFtctARto.

3.l.PROGRAfIfA: lmpulso al ¡todelo Nac¡onal de policía y Justicia Cfvica.

3.1.1.§IJEPBQ§BAüA: Dignlficación pol¡ciat (Copart¡ctpac¡ón).

l. Conceptos de gastos y montos:

Concepto Meta Total Mela
Jur¡o

Meta
Sept¡embre

Meta
Dic¡ér¡lbre

Programa de Mejoras de las
Condicignes Laborales 1 $ 3,211.286.80 0

TOTAL: $ 3,21'1,286.80

ü

ll. Acc¡ones para el cumplimiento de melas:

a Realizar el Programa de Apoyo para Liquidaciones de los Elementos Policiales, observando lo d¡spuesto por el artículo 1 I, de
los Lineam¡entos del FORTASEG 2020.

b. comprobar la apl¡cación der proyecto de r¡quidación a más tardar er 2'r de agosto der 2020, debiendo certif¡cadas de las

- f-lii1" 9l9t* "l 
los que se pueda apreciar tos pagos por coñcepro de d¡cha tiqu¡dac¡ón.

c. Kear,.ar ra Reestructurac¡ón y Homorogac¡ón sarariar de ros erementos por¡c¡arés operativos de
por el artfculo 15, lracción ll, de los Lineamientos del FORTASEG 2020.

d. Aplicar la Reestructuración y Homologación Salarial, contemplando e integrando los

observando lo d¡spuesto

destinados para este propós¡to a la cuota
diada (sueldo base) de los elementos operat¡vos.

\

0 I

C¡&.d. GeÉr ]I¿'i¡É ¡
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SEGURIDAD SECRETARIADO
EJECUTIVO

e. Enviar, a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, la documentac¡ón que acred¡te la aplicación del proyecto de Restructuración

y Homologación Salarial a más tardar el 21 de agosto de 2020, entegando copias cert¡ficadas de los comprobantes fisc¿les d¡gitales por

con@pto de nómina en PDF (CFDI) de cada elemento operat¡vo en los que puedan aprec¡arse los pagos refoaclivos, así como el salario

autorizado, la nomenclatura de grados y las percepciones por elemento, que no podrán ser ¡nferiores a las establec¡das en el modelo del

simulador piram¡dal salarial y makiz de impacto real vigente, previamente autor¡zadas por la Direcc¡ón General de Apoyo Técnico.
l. Aplicar el Programa de M;jora de las Condiciones Laborales del Personal Operativo, obseruando lo dispuesto en el artículo '15,

fracc¡ones lll, de los Lineam¡entos del FORTASEG 2020. Comprobar la aplicac¡ón del proyecto a más iardar el 21 de agosto del 2020 de

acuerdo a los criterios determ¡nados en el programa. entregando copias certficadas de los comprobantes f¡scales digitales por conc€pto

de nómina en PDF (CFDI) o las cop¡as certificadas de las pólizas cheque en los que se puedan apreciar los pagos por concepto del

programa de mejora de las cond¡ciones laborales de cada elemento operat¡vo b€neficiado.

TRANSPARENCIA

De acuerdo a los princ¡pios generales en matefia de derecho de acceso a la ¡nformación previstos en el artículo 60'

Constitución polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, y lo establecido en los Criterios Generales en materia de TranspaP

Datos personales, y demás normatividad aplicable, el contenido del presente Anexo Técnico será cons¡derado como inflrmac¡ón pü
añ ria<ñ^ ññlíticás estráteo¡as v acc¡ones eñ matef¡a de

aquella información que por su prop¡a naturaleza comprometa o ponga en riesgo políticas' estrateg¡as y acc¡ones

pública, ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de cuahu¡er persona que preste sus sery¡c¡os en las lnstitucion\de Segurida

beneficiarias, ¡nvolucradas directa o indirectramente, con las acciones o metas @mprometidas en este Anexo Técn¡co.

En virtud de lo anterior, el presente Anexo Técn¡co deberá ser publ¡cado en el s¡tio web de'EL SECRETARIADO", asl como en

'EL BENEFlClARlo", conforme a la normatividad aplicable.

apartado A de la

"*//&"
\

\

2020i=S
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SECRETARIADO
EIECUTIVO

.

CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN

Lt-Z
I HEB

GENERAL DE VI

DIRECTOR GENERAL DE APOYO TECNICO

SEGURIDAD

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ANEXO TÉCN|CO D.EL CONVENTO (FORTASEG) PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020, CELEBRADO CON EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO Y EL MUNICIPIO DE
ZAMORA.

arLr¡h G*¡.1 }Iúi.s Ee..¡.dó \o. a¡6. Cok .ú .lrw.l

2020
LEONA VICARIO
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SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

.LAS PARTES' DEL CONTENIDO DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, LO
LOS ONCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, EN 4 EJEMPLARES, SIN

A DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO

DIRECTORA DE

ARiA A ADJUNTA
MEDIANTE OFICIO

POR "EL SECRET POR "LA ENT]DAD FEDERATIVA"

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE

MICHOACÁN

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE
INFORMACIÓN

C. DAVID PÉREZ ESPARZA

LÓPEZ GUERRERo
CENTRO NACIONAL DE

DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
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